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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, Veintinueve (29) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
  

Referencia 
PROCESO DE RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO 

Radicado 88001-4003-003-2023-00031-00 

Demandante JOSEPH NAPOLEON HOOKER DE ARMAS  

Demandado ROGER GRANDONA GONZALEZ  

Auto de 
Sustanciación No. 

00304- 2023 

 
Visto el informe de secretaria que antecede, y revisado el sistema en la página del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA (títulos judiciales), se observan cuatro (4) títulos 

judiciales a favor de la parte demandante, como pago de canon de arrendamiento, 

y teniendo en cuenta que en el sub-lite se cumplen las exigencias previstas en el 

inciso 3º Artículo 384 del C. G. del P., aunado a que dicha solicitud es coadyuvada 

por el apoderado de la parte demandada, por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO:  Ordenar la entrega de los títulos de depósitos judiciales consignados a 

órdenes de este Juzgado dentro del proceso referido a favor de la Doctora 

MARLENY CUERVO SMITH identificada con la cédula de ciudadanía 

No.41.670.759, expedida en Bogotá, el cual tiene poder para recibir, visible a folio 

3 página 8 del expediente electrónico.  

SEGUNDO: Tramítese el formato pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 
//CCGaviriaH 
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